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ACTA N°138 ORDINARIA 
CONCEJO MUNICIPAL DE RAUCO 

 
En la comuna de  Rauco, a 11 días del mes de Agosto de 2020, siendo las 10:15 
horas, se da inicio a la Sesión Ordinaria N°137 del Concejo Municipal, en la 
modalidad de sesiones remotas (Dictamen 6.693/23.03.2020) Decreto Alcaldicio 
N° 356 video conferencia,  con la participación de los concejales   Señores, 
Pascual Arévalos, Ismael San Martín, Sergio Rivera,  Juan Jofré, Manuel Poblete, 
Sra. Silvia Espinoza y presidida por el alcalde Don Enrique Olivares, quien en 
nombre de Dios, da inicio a la sesión. 
Se destaca que esta acta es un extracto de la reunión y que además se 
cuenta con audio de la sesión.      

 
   
TABLA DEL CONCEJO 

 ACTA ANTERIOR YA LEIDA POR LOS SRES. CONCEJALES 
  MODIFICACION PRESUPUESTARIA DE EDUCACION 
 APROBACION COSTOS DE OPERACIÓN Y MANTENCION 

REPARACIONES DE EMERGENCIA VEREDAS, COMUNA DE RAUCO 
 APROBACION COSTOS DE OPERACIÓN Y MANTENCION 

MEJORAMIENTO AREA VERDE QUICHARCO COMUNA DE RAUCO 
 APROBACION LICITACION SUPERIOR A 500 UTM CONSERVACION 

ESCUELA LA ALBORADA COMUNA DE RAUCO  
 PRESENTACION PROYECTO VIVE TU HUERTO ESCUELA LA 

ALBORADA 
 APROBACION LICITACION SUPERIOR A 500 UTM PROYECTO DE 

EQUIPAMIENTO PARA EL ESTABLECIMIENTO EDUCACIONAL LICEO 
POLIVALENTE RAUCO 

 CORRESPONDENCIA 
 VARIOS 

 
Primer Punto de la Tabla: 

 ACTA ANTERIOR YA LEIDA POR LOS SRES. CONCEJALES 
Sin observaciones al acta, es aprobada por los Concejales; Rivera, Poblete, Jofrè 
Espinoza, San Martín  y Arevalos, 
Se aprueba el acta anterior. 
 
Segundo Punto de la Tabla: 

 MODIFICACION PRESUPUESTARIA DE EDUCACION 
   

Don Jorge González, explica la Modificación Presupuestaria, la que es por 
mayores ingresos. 
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Don Ismael San Martín, consulta por la cuenta 22.12 y Don Jorge explica, como se 
cancela cuando se trata de multas y recargos, 
Don Pascual Arevalos, aprueba la modificación y hace recordar estar a la espera 
del informe para conocer el comportamiento del presupuesto y poder ver cuales 
son las cuentas que se han visto disminuidas por la pandemia. 
El alcalde, informa que el presupuesto está solicitado a Finanzas, quienes harán 
un análisis para entregar a él un informe y se invitará a la Jefe de Finanzas para 
que explique. 
Don Pascual aclara ser el Presupuesto de Educación y el alcalde indica pedirá 
èste al Departamento respectivo. 
En consecuencia, se aprueba la Modificación Presupuestaria de Educación. 
 
 Tercer punto de la tabla 

 APROBACION COSTOS DE OPERACIÓN Y MANTENCION 
REPARACIONES DE EMERGENCIA VEREDAS, COMUNA DE RAUCO 

La Sra. Carolina Solís, Secplan , explica ser una convocatoria especial FRIL espacios 
Públicos, adicional a los FRIL normales, se trata de $99.146.000 posible de desglosar 
en dos proyectos, aclara que el nombre correcto del proyecto es “Reparación de 
emergencia, comuna de Rauco”, son   de vereda que no pueden superar los 20 mts2 
por tramos, agrega que en documentos enviados, se detalla los puntos a reparar, la 
particularidad es que se trata de contratación de mano de obras para absorber 
cesantía, sería de $37.532.220 para trece personas por tres meses. 

 

 
Solicita acuerdo de Concejo para costos de operación y mantención. 
Don Pascual Arevalos, dice gustarle el proyecto, ya que él, planteo hace un tiempo 
presentar este tipo de proyecto para contratar gente. 
Consulta también Don Pascual, que pasa con los pros empleos que financiaba Conaf. 
 
El alcalde, responde; dice no tener idea al respecto y se ha pedido muchas veces, pero 
Conaf no ha dado respuestas, agrega hubiese sido bueno tener gente limpiando. Dice 
que siempre se les ha dado facilidades para instalar oficina. 
 
Don Juan Jofré consulta si se contempla en este proyecto veredas de en frente del 
Cesfam, La Pachita y Las Escaleras, consulta si las personas deben inscribirse para 
este trabajo. 
La Sra. Carolina, explica, que fuera del CESFAM, supera los mts. y el proyecto no 
permite, respecto la Pachita se desarrollará un proyecto de reposición de veredas, Las 
Escaleras También es otro proyecto. 
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El alcalde aporta diciendo que en Las Escaleras, se hará por obras menores, a través 
de licitación. 
 
Don Manuel Poblete, Dice que el programa de Conaf, está activo y el municipio debiera 
saberlo, ya que hay 22 personas de la comuna en el programa y están trabajando. 
 
El alcalde, desconoce y dice que no ha llegado nadie a presentarse, puede estar el 
programa vigente, pero información no tiene. Pide el alcalde al Concejal preguntar 
sobre esto. Don Juan Jofré consulta que trabajo hay detrás del consultorio, donde hay 
gente trabajando. 
 
Insiste el alcalde, no tener conocimiento. 
 
La Sra. carolina dice ser un proyecto FRIL mejoramiento áreas verdes diversos 
sectores y está en un inicio de ejecución. 
Da lectura la Sra. Carolina a documento para solicitar aprobación sobre los costos de 
operación y mantención del Proyecto en $1.200.000 anuales. 
Don Pascual Arevalos, en su calidad de Presidente y considerando que el alcalde se 
retiró un momento de la sesión, llama a votación sobre los costos. 
La Sra. Secretaria Municipal, Patricia Aguilera toma la votación respectiva; 
Don Juan Jofré, aprueba 
Don Ismael san Martín, aprueba 
Don Manuel Poblete, aprueba 
Sra Silvia Espinoza, aprueba 
Don Pascual Arevalos, aprueba 
Don Sergio Rivera, aprueba 
En consecuencia se aprueba los costos de operación y mantención reparación 
de Veredas por emergencia, comuna de Rauco. 
 
Cuarto punto de la tabla 

  APROBACION COSTOS DE OPERACIÓN Y MANTENCION 
MEJORAMIENTO AREA VERDE QUICHARCO COMUNA DE RAUCO 

La Sra. Carolina Solís, Secplan, explica que retirará el punto de la Tabla, ya que 
se tuvo que hacer modificación en este proyecto y será financiado por otra fuente. 
 
Quinto punto de la Tabla 

 APROBACION LICITACION SUPERIOR A 500 UTM CONSERVACION 
ESCUELA LA ALBORADA COMUNA DE RAUCO  
  

La Sra. Carolina Solís, Secplan, dice ser un proyecto en conjunto con Educación, 
aprobado por $186.758.442, consiste en conservación patio del colegio, fachada, cierre 
perimetral, sala PIE, cambio revestimiento salón y mejoramiento de salas y bodegas, 
también cambio de tabiques, luminarias a led, dice estar tramitando el convenio, por lo 
que se solicita la aprobación para licitación que supera las 500 UTM. 

 
Don Juan Jofré, se alegra por el proyecto, ya que se mejorará la fachada y se dará 
mejor confort a las familias. 
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Don Manuel Poblete, agradece por el proyecto y sugiere a futuro hacer uno para el 
cambio de luminarias en Avda. Balmaceda. 
La Sra. Carolina, indica estar trabajando en este último proyecto. 
Don Ismael san Martín, dice ser buena iniciativa, los profesionales han realizado un 
buen trabajo, felicita por este proyecto. 
 
Don Pascual Arevalos, dice ser un proyecto que alegra a todos. 
El Presidente, Don Pascual Arevalos, llama a votación al respecto. 
El alcalde, se reincorpora y  se excusa por ausentarse  unos segundos, dice ser un 
proyecto muy importante y llama a votación. 
Don Ismael san Martín, aprueba 
Don Sergio Rivera, aprueba 
Don Manuel Poblete, aprueba 
Don Juan Jofré, aprueba 
Sra Silvia Espinoza, aprueba 
Don Pascual Arevalos, aprueba 
 Se aprueba licitación superior a 500 UTM Conservación Escuela La Alborada. 
 
Sexto punto de la tabla 

 PRESENTACION PROYECTO VIVE TU HUERTO ESCUELA LA 
ALBORADA 

El alcalde, instruye el tema y pide si algún concejal pudiera hacer gestión con un vecino 
de la escuela para que ceda unos metros en calidad de comodato para tener más 
terreno con el compromiso de cerrar, limpiar y rellenar el sitio. 
Don Ricardo Oyarce, Director Comunal de Educación, dice ser un proyecto postulado a 
través de la Fundación Luxemburgo, Fosis Maule, dice ser un huerto grande. 
Don Ismael san Martín, ofrece su ayuda para intervenir con el vecino. 
Don Ricardo, explica que este huerto busca promover un espacio de aprendizaje e 
integrar al aire libre a los estudiantes, profesores y apoderados, generar estilos de vida 
saludable, dice ser una sala al aire libre que permite a todos los profesores trabajar en 
el huerto y entregar conocimientos a través de su propia asignatura, se harán 
capacitaciones, asesorados por la asistencia técnica de Fosis. 
 
La Sra. Silvia Espinoza, considera maravilloso el proyecto, ya que los niños podrán 
definir su futuro y bien por la vida sana, felicita la Sra. Silvia por este proyecto. 
 
Don Juan Jofré, dice ser la idea impecable, le gusta que los niños tengan valores, 
también felicita. 
 
Don Ricardo, por su parte explica que el concepto del huerto escolar, es un concepto 
de aula, al aire libre, con enfoque puesto en el propósito educativo y no en el 
productivo. 
 
Don Manuel Poblete, considera un muy buen proyecto, consulta si con el huerto escolar 
se puede optar a una asignatura optativa y   si se sabe de las clases presenciales. 
Don Ricardo, contesta que la instalación del huerto en el mes de Septiembre, sobre el 
retorno a clases presenciales, no hay fecha ni siquiera estimativa, ya que depende de 
lo que diga el Ministerio de Salud,   si las condiciones no se dan, no se podría hacer por 
el riesgo, la propuesta que se hizo es que se dieran las vacaciones de verano 
Diciembre y Enero para Febrero retomar clases, Marzo y Abril para nivelación del año 
2020 y a partir de Mayo, iniciar con el nuevo año escolar. 
 
Don Juan Jofrè, dice tener entendido que los niños no quedan repitiendo, los niños 
pasarían de primero a segundo y en Marzo Abril, harían nivelación de un primer año y 
el segundo semestre otra nivelación de segundo año, con una prueba, cree el Concejal 
que los papás no dejarán que los niños vayan a clases, 
 
La Sra. Silvia Espinoza, felicita por trabajar con la Fundación Luxemburgo, a quien 
agradece, ya que siempre sus proyectos llegan a buen fin. 
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La Sra. Silvia piensa que es una situación difícil y quizás el año está perdido, opina que 
hay niños que les cuesta mucho trabajar en clases on line. 
 
Don Ricardo aclara que el decreto 63 de Educación, indica que las mediciones van a 
ser distintas. Agrega que hay familias, las menos, que no apoyan a sus estudiantes y 
son situaciones que se deben conversar con estas familia porque perjudica a los niños. 
 
Don Ismael San Martín, menciona que en esta pandemia se ha reflejado la desigualdad 
en todo los ámbitos y la autoridad desconocía que existía tanta pobreza. Sí hay niños 
que ni siquiera tienen acceso para hacer una tarea, el huerto escolar viene a fomentar 
un área que pueden explotar, afortunada y desafortunada, ya que se hace continuar a 
los niños con su ruralidad, pero también se beneficia y estimula la vida saludable y el 
medio ambiente. 
 
Don Ricardo, comenta que los profesores tienen identificados a los niños que no tienen 
las facilidades y se les entrega las guías impresas y la retroalimentación. 
Agrega que se hará un diagnostico integral para abarcar todas las áreas y un plan de 
monitoreo en terreno. 
 
La Sra. Silvia Espinoza, dice costarle entender como se va a competir en educación, 
dice preocuparle el trabajo excesivo de los profesores y los padres no van a entender 
ciertas situaciones que se pueden presentar a futuro, sugiere que se trate en lo posible 
que los conocimientos a entregar sean parejos. 
Agrega la Concejal, las dudas que le cabe sobre una vacuna para la pandemia y dice al 
Director, estar tranquilo ya que conocen el esfuerzo que están haciendo los profesores, 
mandar niños a clases es riesgoso y si alguno de ellos se enfermera sería muy malo. 
 
Don Ismael san Martín, sobre la adecuación de los profesores y la metodología de 
trabajo, lo que debe ser mejorado, según lo dicho por Don Ricardo, entonces se refiere 
a las guías que los alumnos deben imprimir, las que en ocasiones son poco legibles, 
sugiere revisar esto y hacer mejoras con los informáticos, para entregar un documento 
con mayor claridad. 
Don Ricardo agradece la observación y traspasará esto para mejorar el material. 
 
Don Manuel Poblete, pregunta para el eventual caso que no haya más clases en la 
comuna, estaría asegurada la alimentación por parte de Junaeb y si es posible hacer 
los talleres de verano para que los niños no queden solos en casa por lo trabajos de los 
padres. 
Don Ricardo, tiene claro que la alimentación está asegurada. 
Explica el alcalde que, para una vuelta a clases, hay que habilitar las escuelas, salas, 
las condiciones no están dadas para que estén los niños, será tema de análisis para 
tomar el día de mañana alguna decisión. Dice ser lo más importante el diagnostico que 
se hará con los padres. 
Séptimo punto de la Tabla 

  APROBACION LICITACION SUPERIOR A 500 UTM PROYECTO DE 
EQUIPAMIENTO PARA EL ESTABLECIMIENTO EDUCACIONAL LICEO 
POLIVALENTE RAUCO 

 
Don Ricardo Oyarce, Director Comunal de Educación, informa que llegaron los 
recursos para el proyecto del Liceo y solicita aprobación de Concejo para el proceso de 
licitación del proyecto “Implementación taller mecánico Liceo Polivalente con la 
finalidad de dar cumplimento a lo establecido a la Ley 18.695 Art. 65, letra i), agrega 
que el proyecto es por $99.999,363 en una cuota. 
 
La Sra. Silvia Espinoza, aprueba, ya que todos los adelantos que se saque de ahí, van 
a servir para la educación superior, agrega que los colegios técnicos van a tener mucha 
relevancia en cuanto a lo financiero del país. 
Don Sergio Rivera, aprueba 
Don Ismael san Martín, aprueba 
Don Juan Jofrè, aprueba la licitación 
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Don Pascual Arevalos, aprueba la licitación de este proyecto 
Don Manuel Poblete, aprueba 
Se aprueba la licitación superior a 500 UTM proyecto equipamiento Liceo 
Polivalente de Rauco 
 
Octavo punto de la Tabla 

 CORRESPONDENCIA 
 
No hubo correspondencia  
El alcalde en este punto, solicita la intervención de Don Héctor Rojas para ver el tema 
Servel, respecto a la instalación de más locales en los sectores para plebiscito de 
Octubre. 
Don Héctor Rojas, dice haber tenido conversaciones con la Directora Regional y los 
locales serían sólo los establecidos, escuela F-84 y Gimnasio Municipal, con 14 o 15 
mesas cada uno, sobre el material de apoyo, dice Servel no tener recursos, en 
conversaciones con otros encargados, se estima que sí el Servel, prestará apoyo en 
este sentido en las mesas, dentro de los locales, en el exterior sería de responsabilidad 
del municipio respecto la distancia, toma de temperatura y estar en la prevención antes, 
durante y después de la votación, Don Héctor indica que su idea era poder tener una 
carpa en el estadio, pero debería ser con recursos municipales, le parece difícil que 
Servel, arriende este tipo de implementos. 
El alcalde, cree haber menos espacio en el gimnasio que en las escuelas, pide a Don 
Héctor insistir ante el Servel sobre la instalación de más espacios y en sectores como 
Palquibudis y El Plumero. 
 
La Sra. Silvia Espinoza, comenta que, si Servel acepta más espacios, habría una mejor 
votación con mejor resultado para una aprobación de la constitución. Sugiere la 
Concejal esperar la respuesta del Servel. 
 
El alcalde, indica si estuviésemos en tiempos normales, el municipio financiaría, pero 
no está y para que tenga validez un plebiscito debe haber un porcentaje de votación. 
 
Don Juan Jofrè, comparte las opiniones, ya que, de no haber un lugar seguro, la gente 
no iría a votar. 
 
Don Sergio Rivera, piensa en que se puede suspender el plebiscito. 
  
Don Ismael san Martín, cree que hay que tratar de hacer todo para las medidas que se 
pueda y las que son necesarias, agrega que leyó, se pretende postergar las elecciones 
de Gobernadores Regionales, capaz se piense en suspender el plebiscito o extender 
plazo por las condiciones que no se den y la ciudadanía tendría que entender. 
El alcalde consulta   la opinión de los concejales, respecto a los locales de votación. 
La Sra. Silvia Espinoza, propone indicarle al Servel que el Concejo pide más locales de 
votación. 
Don Manuel Poblete, sugiere los recintos educacionales de los sectores, para tener 
más asistencia de votantes. 
Don Ismael san Martín, pide insistir al Servel en habilitar más lugares como los 
establecimientos educacionales para tener mayor participación ciudadana y con esto 
validación del proceso. 
Don Pascual Arevalos, dice, ya han tocado este tema en otra reunión, por tanto, la 
opinión de cada Concejal está contemplada, le gustaría se atenga la reunión a la Tabla. 
El alcalde, indica que en correspondencia el punto, plantea él, el Concejo tome acuerdo 
en insistir en aumentar para más locales de votación. Con la manifestación de los Sres. 
Concejales de estar de acuerdo, el alcalde pide a Don Héctor Rojas, hacer una nota al 
Servel, quien indica que esa nota ya se mandó. 
 
 
Noveno punto de la Tabla 

  VARIOS 
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Don Manuel Poblete; 

 Solicita instalación de basureros en la plaza y puente cimbra, lugares donde 
hay harta basura 

 Solicita agilizar el tema de la compra del sonómetro, ya que el Tte. Galilea 
le indica ser muy complejo fiscalizar. 
El alcalde indica no haber basureros y no haber dinero para comprar, pero 
igualmente verá si hay alguno que pueda sacar de los que se pasaron para 
el cementerio y en el puente cimbra no puede llevar, porque desaparecen. 
Del sonómetro dice estar en proceso de licitación y el Tte, debe esperar y 
poner a disposición carabineros para hacer rondas, ya que a los 
funcionarios municipales lo tratan mal. 

 
Don Juan Jofrè; 

 Consulta si se tienen respuesta del Registro Civil, respecto de atención por 
más días. 

 También se refiere a haber planteado a Don Patricio la posibilidad de 
cambiar las Cuentas Bancarias a Baco Estado, lo que daría más 
posibilidades de tener una sucursal en Rauco. 

 Solicita hacer trabajo con la cuadrilla de corte de arboles en puente cimbra, 
al salir a Orilla de Ponce. 
El alcalde, indica al Concejal, debe entender que la cuadrilla tiene un 
trabajo bastante extenso, la poda de árboles se deja en segunda prioridad, 
ya que no se puede dejar de lado los alcantarillados, corte de agua, casas 
inundadas, entre otras cosas que se hacen todos los días. 
Sobre el Registro Civil, ya se hizo la solicitud, se habló con el Seremi y no 
se ha tenido respuesta, se ofreció incluso ayudar con funcionarios 
municipales. 
Respecto al cambio de Banco, no es un tema menor, dice haber ido a la 
gerencia Santiago para la sucursal, se ofreció terreno y le indicaron que la 
política del Banco estado ha cambiado y no abrirían más sucursales en el 
país. 
 
Don Pascual Arevalos; 

 Entrega una buena noticia y comenta que hace un tiempo se inició una 
campaña con Don Enrique salvador para mejorar el canal Santa Marta, 
logrando un primer proyecto de unos 50 millones ya ejecutados y 
recientemente se adjudicaron un nuevo proyecto de unos 90 millones para 
pavimentar 400 mts de canal, todo esto a través de la CNR, postulado por 
una consultora particular, gestionado por él como concejal y el Presidente 
de la comunidad de canales Santa Marta, dice ser un proyecto aprobado y 
con financiamiento. 
El alcalde, aporta a lo dicho por el Concejal, pero no se entiende ni una 
palabra en el audio. 
Don Ismael san Martín, acusa la interferencia ocurrida con algún micrófono 
abierto. 

 
Don Ismael san Martín;  

 También hace mención al sonómetro para hacer efectiva la Ordenanza de 
ruidos molestos, ya que hay vecinos que le plantean problemas de esta 
índole. 

 Propone el Concejal para cuando se vuelva a la normalidad, trabajar en un 
programa de reciclaje en la comuna a través del equipo municipal. 

 Solicita revisión de la luminaria de la plaza segura de El Llano, donde 
funciona no más de una o dos y lo ha plateado a Secplan, donde le 
indicaron estar haciendo un proyecto. 
El alcalde pide aclarar el tema y Don Ismael considera idealmente un 
mejoramiento completo, ya que hay luces antiguas en mal estado y con el 
viento se cayeron las cabezas de los postes. 
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El alcalde, pedirá a Secplan un informe para ver un cambio, en lo posible a 
led o poner focos provisorios. 

  
Se cierra la sesión a las 12:27 hrs. 
 
ACUERDOS 
Se aprueba Modificación Presupuestaria de Educación  
Se aprueba los costos de operación y mantención reparación de Veredas por 
emergencia, comuna de Rauco. 
Se aprueba licitación superior a 500 UTM Conservación Escuela La Alborada. 
Se aprueba la licitación superior a 500 UTM proyecto equipamiento Liceo Polivalente 
de Rauco 
 
 
 
SILVIA ESPINOZA ELGUETA   PASCUAL ARÉVALOS M. 
 CONCEJAL      CONCEJAL 
 
    
       

 

  

 

       

SERGIO RIVERA SAAVEDRA   MANUEL POBLETE NAVARRO 
 CONCEJAL      CONCEJAL 
 
 
   
 
 
    
 
ISMAEL SAN MARTIN AGUILERA    JUAN JOFRÉ BAHAMONDES 
            CONCEJAL      CONCEJAL 
 

 

 

 

 

 

 

      

    PATRICIA AGUILERA    ENRIQUE OLIVARES FARIAS 
 SECRETARIA MUNICIPAL                       ALCALDE 
      MINISTRO DE FE 


